
Información de Trámite
Nombre Trámite EXONERACIÓN DE PATENTE Y 1.5 POR MIL

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
NARANJAL

Descripción Trámite orientado a la atención de solicitudes para la emisión de exoneración de
patente y 1.5 por mil en el Cantón Naranjal. 

La patente municipal, es el permiso de funcionamiento de su negocio, y es
obligatorio y necesario que el comerciante deba realizar el trámite de la patente
municipal de su negocio, todos los años.

1.5 por mil, permite que las y  los contribuyentes que ejercen de manera
permanente alguna actividad económica en el Cantón, ya sean personas
jurídicas o naturales obligadas a llevar contabilidad y que están obligados a
pagar el impuesto del 1.5 por mil de los activos totales cumplan con su
obligación.

 

¿A quién está
dirigido?

Personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeros radicados en el país,
que se puedan beneficiar por la exoneración de tributos (patente y 1.5 por mil),
cuyos negocios se encuentren registrados dentro del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Naranjal. 

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio, Cumplimiento de obligaciones.

Resultado a obtener:
Resolución con la exoneración de Tributos Municipales.
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Especie Valorada (Firmada por el Titular)
2. Copia de cédula de ciudadanía legible
3. Copia de Escrituras o Certificado de Avalúos y Catastros / Certificado de

deuda de agua
4. Carta Dirigida (Director de Gestión Financiera), solicitando la

EXONERACION (citar art. 553 del COOTAD)
5. Copia del nombramiento del representante legal
6. Copia de RUC
7. Certificado de establecimiento generado en el portal del SRI
8. Copia del formulario 101 Impuesto a la Renta de los años a exonerar
9. Porcentaje de participación en el Cantón Naranjal

¿Cómo hago el
trámite?

Acercarse a la Unidad de Tesorería del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Naranjal a comprar la especie
valorada para posterior ser llenada y suscrita.
El contribuyente presentará mediante oficio dirigido al Director Financiero
del GADMCN NARANJAL, la petición de exoneración de patente y 1,5 por
mil basándose al artículo 553 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).
De ser procedente la exoneración, La Unidad de Rentas procederá a dar
de baja de emisión de tributos (patente municipal y 1.5 por mil) se
elaborará la Resolución que será suscrita por el Director Financiero.
Finalmente, la resolución será entregada a los Departamentos
Municipales: Unidad de Rentas, Tesorería y Contabilidad.
El contribuyente recibirá la resolución (Aprobada/No Aprobada) en las
oficinas de la Dirección de Gestión Financiera.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Especie Valorada $ 3,00 USD

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA - TESORERÍA 

GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN NARANJAL

DE LUNES A VIERNES 

Desde 08:00 hasta las 17:00

Base Legal
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Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Dirección de Gestión Financiera 
Correo Electrónico: direccion.financiera@naranjal.gob.ec 
Teléfono: (04) 275-0190

Transparencia
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